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COMITÉ DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO REGIONAL 
CORFO BIOBÍO. 

 
 
 
 
 

REF: DETERMINA FOCALIZACIÓN 

TERRITORIAL Y TEMÁTICA PARA 2° 

CONCURSO EN EL MARCO DEL 

INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENTO 

“VIRALIZA”, CATEGORÍA DIFUSIÓN DEL 

EMPRENDIMIENTO Y LA INNOVACIÓN, 

SUBCATEGORÍA DIFUSIÓN – EVENTOS, 

CDPR BIOBÍO AÑO 2024. 

 

V I S T O: 

La Ley N°6.640, que crea la Corporación de Fomento de la Producción; lo dispuesto en la Ley N°19.880, 

que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, la Resolución (A) N°50, de 2015, modificada por Resoluciones (A) N°140, de 

2015, (A) N°50, de 2017; (A) N°174, de 2018, (A) N°63, de 2019, y (A) N°61, de 2022, todas de Corfo, que 

aprobó́ el Reglamento del “Comité́ de Desarrollo Productivo Regional de Biobío”; Resolución (A) N°28, de 

2020, de Corfo, que Aprueba Bases Administrativas Generales para los Instrumentos de la Corporación de 

Fomento de la Producción, en adelante las “Bases Administrativas Generales” o “BAG” y sus modificación 

posterior; la Resolución Electrónica Exenta N°1.007, de 2023, modificada por Resolución Electrónica 

Exenta N°1.068, de 2023, y por Resolución Electrónica Exenta N°24, de 2024, todas de Corfo, se aprobó 

el nuevo texto de las bases del instrumento de financiamiento denominado “Viraliza”, en adelante, e 

indistintamente, las “bases”; Resolución Exenta 211 de 2023 de la Vicepresidencia Ejecutiva de Corfo que 

delega facultades en los Directores Regionales y/o Directores Ejecutivos de Comités, sobre proyectos del 

Comité Innova Chile y las Gerencias de Negocios de Corfo; la Resolución Exenta RA N°121497/12/2022 

de fecha 28 de julio de 2022, del Comité de Desarrollo Productivo Regional del Biobío, registrada con fecha 

28 de julio de 2022, que aprueba contrato de trabajo de doña Roberta Lama Bedwell como su Directora 

Ejecutiva; y en las Resoluciones Nº7, de 2019 y N°14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la 

República, que, respectivamente, fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina los 

montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo 

cuando corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que, mediante Resolución Electrónica Exenta N°1.007, de 2023, modificada por Resolución 

Electrónica Exenta N°1.068, de 2023, y por Resolución Electrónica Exenta N°24, de 2024, todas de 

Corfo, se aprobó el nuevo texto de las bases del instrumento de financiamiento denominado “Viraliza”, en 

adelante, e indistintamente, las “bases”. 

2. Que, mediante Resolución Electrónica Exenta N°554, de 2024, de la Gerencia de Emprendimiento de 

Corfo, se define la competencia respecto de los instrumentos de financiamiento de la Gerencia de 
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Emprendimiento denominados “Viraliza”, “Semilla Inicia” y “Semilla Expande” para el Comité de Desarrollo 

Productivo de la Región del Biobío. 

3. Que, mediante Resolución Afecta N°28, de 2020, modificada por Resolución Afecta Nº136, de 2023, 

ambas de Corfo, se aprobaron las Bases Administrativas Generales para los Instrumentos de la 

Corporación de Fomento de la Producción, las que en su número 4.3, establecen que, mediante decisión 

administrativa, se podrá focalizar temática y/o territorialmente las convocatorias.  

4. Que, el número 4.3 de las Bases Administrativas Generales de los instrumentos de la Corporación de 

Fomento de la Producción, denominado “Focalización”, dispone que la apertura de postulaciones a los 

instrumentos de financiamiento y/o de cofinanciamiento, cualquiera sea su modalidad, podrán ser 

focalizados “temática” y/o “territorialmente”, definiendo, a su vez, focalización como “la decisión 

administrativa de concentrar o dirigir un instrumento a un territorio determinado y/o temática”.  

5. Que el Comité de Desarrollo Productivo del Biobío ha decidido lanzar una convocatoria en modalidad 

concurso del Instrumento “VIRALIZA”, y es necesario focalizar tanto territorialmente como 

temáticamente. 

 

R E S U E L V O: 

 

 

I.- DETERMÍNASE la focalización para el “2° CONCURSO EN EL MARCO DEL INSTRUMENTO DE 

FINANCIAMIENTO “VIRALIZA”, CATEGORÍA DIFUSIÓN DEL EMPRENDIMIENTO Y LA INNOVACIÓN, 

SUBCATEGORÍA DIFUSIÓN – EVENTOS, CDPR BIOBÍO AÑO 2024.”, aplicando las siguientes reglas: 

 

a) Focalización Territorial: El llamado a concurso se focalizará territorialmente en proyectos que 

tengan ámbito de aplicación o ejecución en la Región del Biobío. 

 

b) Focalización temática: Cada propuesta a presentar en el concurso debe enmarcarse en los 

objetivos del instrumento de financiamiento, y deberá considerar emprendimientos en uno de estas 

4 temáticas productivas estratégicas; 

Temática 1. Agricultura sostenible,  

Temática 2. Métodos Moderno de Construcción Industrializada en Madera,  

Temática 3. Uso, Adopción y Oportunidades de Negocio asociados al Hidrogeno Verde,  

Temática 4. Vitivinícola y Enoturismo.  

 

II. DETERMÍNANSE los siguientes aspectos para el concurso: 

a) OBJETIVO 

El objetivo será generar eventos masivos, de forma presencial, que promuevan el intercambio de 

conocimientos, generación de redes y traspaso de buenas prácticas relacionadas al emprendimiento y la 

innovación con la finalidad de acelerar el desarrollo y fortalecimiento de los ecosistemas de 

emprendimiento dinámico de la región.  

Particularmente se espera que estos eventos masivos convoquen y reúnan expertos internacionales y 

actores locales, tanto públicos como privados del ecosistema de emprendimiento, con emprendimientos 

tecnológicos, innovadores y sustentables de la región, favoreciendo la vinculación con sectores productivos 

de los territorios donde se ejecutan. 

 

b) REQUISITOS PARA LOS BENEFICIARIOS ATENDIDOS. 

Los beneficiarios atendidos deberán corresponder:  

• Personas naturales (mayores de 18 años) con domicilio en la Región del Biobío, que cuenten con 

una idea de negocio innovadora relacionada con el foco de la convocatoria.  
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• Personas naturales con domicilio la región del Biobío, mayores de 18 años, que cuenten con una 

idea de negocio o con un negocio en funcionamiento, y que estén en etapas previas a la formalización del 

emprendimiento (constitución de una persona jurídica con inicio de actividades en un giro de primera 

categoría, de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Impuesto a la Renta, ante el 

Servicio de Impuestos Internos) a la fecha de postulación a la convocatoria realizada por el Ejecutor.  

• Personas jurídicas, con domicilio en la región del Biobío, que cumplan con el requisito de no haber 

iniciado actividades ante el Servicio de Impuestos Internos, con anterioridad a 36 meses, contados desde 

la fecha de apertura de la respectiva convocatoria del presente instrumento de financiamiento y que 

ejecuten un negocio relacionado con el foco de la convocatoria.  

 

En todos los casos, los beneficiarios atendidos deben poseer potencial de ser innovadores y de alto 

crecimiento.  

 

c) ACTIVIDADES MÍNIMAS A DESARROLLAR 

Además de las actividades obligatorias para la ejecución del proyecto detalladas en la letra a) del número 

8.2 de las Bases del instrumento de financiamiento “Viraliza”, las actividades y contenidos mínimos que 

deberán ser realizadas por cada iniciativa son las siguientes, lo que será verificado al realizar el análisis 

de admisibilidad de los proyectos, de conformidad con lo dispuesto en el número 5.2 de las Bases 

Administrativas Generales: 

I. El evento masivo deberá convocar a los principales participantes del ecosistema de emprendimiento 

dinámico regional, así como también a personas e instituciones clave relacionadas con el objetivo 

específico del evento. 

II. Deberá realizarse en modalidad presencial, sin perjuicio de que las actividades deberán ajustarse a 

los protocolos sanitarios aplicables al momento de su ejecución. 

III. El evento debe tener una duración de, al menos, dos días continuos o discontinuos. 

IV. Se deberá contar con un sistema informático para la preinscripción y/o inscripción electrónica, que 

permita almacenar información de los asistentes (la información mínima requerida será detallada 

durante el seguimiento realizado por Corfo). 

V. Se espera la participación de un mínimo de personas para la totalidad de las actividades mínimas del 

evento masivo, de 150 personas. 

VI. Se deberá considerar una evaluación de satisfacción de los(as) Beneficiarios(as) Atendidos(as) al 

término de la ejecución de las actividades del proyecto, a través de la metodología del NPS, cuyo 

detalle y resultados deberán ser presentados a Corfo en el informe final del proyecto.  

VII. Se deberá contemplar la participación de un mínimo de tres expertos y/o conferencistas 

internacionales, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral i) de la letra a) del número 2.3 

de las bases. Los expertos y/o conferencistas internacionales deberán participar en forma presencial, 

si las condiciones sanitarias lo permiten. Se entenderá, para estos efectos, como experto/a o 

conferencista internacional, aquella persona con residencia en el extranjero, que posee experiencia, 

conocimientos y/o formación académica relevantes en un área determinada).  

 

d) TERRITORIALIDAD: En la postulación, el beneficiario deberá indicar la región de ejecución (sólo 

serán admisibles proyectos ejecutados en la región del Biobío). En mérito de lo anterior, el número de 

Beneficiarios Atendidos y los resultados comprometidos se medirán únicamente en función de los 

emprendedores atendidos de la región identificada en la postulación. Además, la formulación del proyecto 

deberá tener coherencia con la región en que se ejecutará, considerando aspectos como conocimiento y 

experiencia ejecutando proyectos en el territorio, con emprendedores y relacionados con la categoría 

específica del llamado. No obstante, el proyecto podrá ampliar su alcance con acciones que consideren la 

atención de emprendedores de otras regiones, lo cual deberá ser incorporado en la postulación, para 
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efectos de ser evaluado de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el número 9 de las 

bases técnicas. (Acciones que aumenten el alcance).  

 

e) AUTORIZACIONES DE BENEFICIARIOS ATENDIDOS  

Los formularios y/o registros de inscripción o asistencia que el Ejecutor disponga para la participación de 

las actividades del proyecto, deberán indicar expresamente que el solicitante (beneficiario(a) a atender), 

autoriza a Corfo y a otros Órganos de la Administración del Estado, para que éstos, directamente o a través 

de un tercero, y de acuerdo a la información proporcionada, los contacte para los efectos de la 

implementación y del adecuado seguimiento de las actividades del instrumento de financiamiento, así 

como para la elaboración de métricas y la evaluación del impacto del mismo.  

 
 

f) CANTIDAD MÁXIMA DE POSTULACIONES POR EJECUTOR: Sólo se permitirá hasta un 

máximo de una postulación por beneficiario en calidad de Ejecutor para la presente convocatoria. En caso 

de detectarse dos o más postulaciones, sólo será considerada la última. La(s) postulación(es) restante(s) 

se tendrá(n) por desistida(s).  

 

III.- El Comité de Desarrollo Productivo de la Región del Biobío podrá suspender las postulaciones cuando 

el número de postulantes supere en un 25% los recursos disponibles, informando la medida a través de su 

página web: www.fomentobiobio.cl. 

 

IV.- PUBLÍQUESE el aviso correspondiente en un diario de circulación nacional o regional, impreso y/o 

digital, y, adicionalmente, en el sitio web www.corfo.cl., que contenga la información señalada en las Bases, 

previa verificación de disponibilidad presupuestaria.  

 

V.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner de “Gobierno Transparente” del sitio web 

www.corfo.cl, en conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 7, de la Ley N°20.285, sobre 

Acceso a la Información Pública y en la Resolución Exenta N°500, de 2022, que Aprueba nuevo texto de 

la Instrucción General del Consejo para la Transparencia, sobre Transparencia Activa. 

 

Anótese, publíquese y comuníquese 

Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por Roberta Lama Bedwell,  

Directora Ejecutiva Comité Desarrollo Productivo, Corfo Biobío. 

 

RLB/CFG/CLM/clm 
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